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ACUERDO.— Zaragoza..
cientos cuar.enta

(¿uino e
y tmo.

eaato,dé............... ...¿0 KJjl nove-

, Señor-es
G**Santandreu

M arti i a

¿'erraado

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad. oompetenteTe-informaciones fidedignas
por su origen, qtfe existen indfoíos de hallarse in-
Gurso en responsabilidad política, con arreglo a la

Ley de 9 de Febrero de 1939, D. ..pr.Gple.
,r i n ̂ V eGÍTip..,„l.G.¡üT-aíia.,.&c-tu4slPve.n.t.Q...-huxdG-.a.-F-2’-aft-t̂ .-........

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del articulo 26, 
en relación oon el apartado III del artlculo'35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expedien-te de responsabilidad polí
tica, contra el raencionadó presunto responsable pcílitico que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el articulo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley,' a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instruct-or Provincial de...... ...... ...— ....
con oficio de remisión solicitando acuse de rs’cibo; y dése parte 
detallado' del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
-Políticas , conforme determina el expresado artículo 44 .......

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
M/ el Sr. Presidente de que certifico:

"x

DILIGENCIA.— En el mismo día quedó, cump 
certifico:

lo anterior^nte ordenado,

JP E  ARAGONi
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VIVA FRANCO 
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial
HUESCA

Expediente núm. __ limo . Sr . :
Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de
proceder .7 doQ.Ui.5wntos .....
c o n t r a   .^ .E B A 3 T  iJU 'í ...iJJH. ...liO L I lv A

como incurso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9

g o b ie r n o
ARAGON



Of Tí.-
Recibida nb?£Ílde responsabilidad política da ....................

o  -.Ewte. n 0 2 -.8 2 2  delJiSEgü* de.... .^ ftl'a g p .a a .... Audiencia d 0 ...H U fi^ i.-.a JÍ? .-l6 7
2 4 r t B .  El ^lefe del Registro.

o ,
_^é> L í r , c

:g o b ier n o
:DE ARAGON



RESPONSABILIDADES
POLITICAS

ILMO. SR

M Audiencia : i U l  

N . ® Juzgado:

Añ0l94^

Contra:

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s . n - .

Benabarre .
El Juez de Instrucción,

limo. Sr .. de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

; GOBIERNO
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¡V IVA  E S P A Ñ A ! ¡V IVA  FR AN C O !'

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L Í T I C A S

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

Expediente

P qp 'estimarse es de la competencia de este Tri

bunal, remito a V- S. testimonio literal de información

relaíiua a D. ' ....v ... -

................... 0
......... ....r........

con -cop ia , del acuer.do dictado por este Tribunal, 

para que proceda a instruir con toda actiuídad el 

expediente preuenido en el artículo 4  ̂ y sus con

cordantes del Capítulo Ul de la Ley de 9 de Febre

ro de 1939.

De la presente y documentación que se acompa-

na„me-a®u^rá recibo.

Dios g a España y su Gaüdillo.

de 19^il.^.

Sr. ]UBZ INSTRUCTOR PROVINCIAL D E ...Q u e s e a

,:;:s’.C06IERrM !;s?de armjON
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ÍDOH JOSE « i .  SAN ACÍÜSTIH Ktffi, «ECKETARIO 3EL TRIBÜNAJj Rí GIOÁL 

EE RESPOHS.iBILlDADES POIITIOAS DE ZARAGOZA.

CERTIPICOi’ Qu* obra en poder de eate Tribunal el infom e daunne 

cia emitido por la  Oomandancia de la  Guardia C ivil de la  línea de 

Graue, que entre otroa partieulare* contisne loe aiguiantes!

P  EÜÜSCA-.-2* G(MPA¿ÍIA.-*I15¿A ]3E
GEAüS.-^L>iCI03^ del personal de los pueblos afoetos a los puestos 
de la  misma que por su Jerarquía, capacidad, incitación y propffan- 
da, fueron propuisores de la  revolución ro ja , y desafueros cometí* 
dos, ss le s  considera inciixsoe en el arta 4fi de la Lev de Resnon- 

Bolítidas de fecha 9 de febrero del aho 1939, con ex- 
preelon de la  vecindad, punto en que se hallan, posición económica, 
aSuación* filia c ió n  p o lít ic o -so c ia l, conducta y

Residencia 
que tsni 
do durante'^ 
la  domina
ción reja

h o m b r e s
Ponto en. Medios Oargos que desempeñaron, f i 
que se eoonó- liasión  fo lí t lo o -s ó c ia l , y 
hallai en micos actuación con relación al 
la  actúa que Glorioso Movimiento Nacional, 
lidad* poseen

O-raus-^EBASTIAK KÜR MOLINA Huido a Posee bienes Desempeñó el cargo de Miembro
p . por v a lo r .d e  d e l  Comitó r o j o ,  a f i l i a d o  a la  
^rancia.^Q^QQQ  ̂ C.N,T.■ propagandista d e l comu-

. nismo, el cual con sas propagar
das contribuyó  a fomentar e l  e] 

, tado de anarquía y la  revolucddn
su conducta y actuación fue 

bínala.

Orus 20 ds marzo ds 1 9 4 0 .-  El Jefe de la  L ín ea .- Alejandro Alave- 
rín  S m z . -  Rubricado.-

Concuerda oon lo s  partleularis expresados a que me refiero . T 

para que conste y sirva de cabeza en e l e3q>ediente contra Sebas
t iá n  Mur Molina ea cumplimiento ds lo  acordado, expido 

la  presente en Zarag^á^^a tredé. X« esLaro-jim mil novecientos cua

renta y uno.

.’í •

^  -"-iSfejSsíGOBIERNO ■' 
ARAGON

M m i



ACUERDO . — Zaragoza................ .....de...............  ..de mil nove
^cientos cuarenta......................... ....

Señores

/ Diwln

•Estimando este Tribunal ̂ n virtud.de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indici.os de hallarse In- 
curso en responsabilidad-poli t ica , con arreglo a la 

Ley de 9 de Febrero.-de 1939, D.
..tax.io.».-.v..eG.la.a....cla.... «̂as-,..aatuelmeat e-■h&-ída - -a - -Er .................

y en yirtud de lo dispuesto en el inciso a) del. art j. culo 26, 
en relación con- el apartado III del artículo 35 de dicho t ^ t o  
legal, acordó.instruir el expediente de* responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsab-1© político, que 
se tramitará c-on arreglo a-'l.o prevenido en el artíoulo.'44 y 
concordantes del Capitolio III de la pro.pia Ley, a ouyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Pro'vinc'ial de..,___...................
con ofici-o de remisión solioitando'-acuse de recibo;, y dése parte 
detallado del inicio al* Tribunal Nacional de Respoiasabilidades 
Políticas, conforme determina ©1 expresado artíoulo 44 .......

Lo . acord'ar.bn^'fes‘‘señores expresadds al margen y. firma
M/ el 'Sr. Presidente de qüe'certifico: 

m CIí /.y:- -at:''
-JL. 1 ift y



P R O V ID E N C IA En Huesca a veintiocho de Enero

de mil novecientos cuarenta y uno. j -■

Por recibido la orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese recibo a la Superioridad.

Cítese al inculpado Sebastian .utir ^lina 
bajo los apercibimientos legales para el próximo 

dia de - . a  las horas,

interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad, sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9 

de Febrero de 1939.
Lo proveyó y firma S. S. doy fe

0 »

D i l i g e n c i a E n  el mismo día se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

se cursan oficios al Alcalde., Jefe local de FET y 

de las JONS, Cura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado y se cita a éste bajo los ^rr>ercibimientos 

legales. Doy fe

! GOBIERNO 
IDE ARAGON
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M e -J.fi fi-S Graas 
i Z lb

En cum^.limiexito de lo ordenado por V.S. en 
su c omunioac ion fecha 28 del corriente sobre in 
forme de los inculpados oue -indica, tengo el honor 
de m-inifestarle

DS SEh.'.ó Tlíi^ LUR LIOLIRA

1 a la Tf s •LC.lnflol'j  ̂ — 1 ^ -T —  ~se poj-i sus d̂.Qas
2 L~a '̂d*̂ *' iren  tñ gr

hü 3 iíJi^a'"’fT lia a ó  en tu sia sta  ten ia ascendien 
te r e í  ie*vé"'''y'asc'S'M'iefíte eñ'tre '2ti§"'b"^^^^er^ ‘ 

7'om '̂ñ '̂t  ̂c'ühh'to pudo ''Ih^^I^hxKSloxL^hiáj  ̂
Quica, tomando" ogrte en al^.aradas y en_ Ip ŝ 
J Oa , fé  :n“T'5an^oModo^c_p^^
Xí ------- tí' pf m ie mFro'"‘d_eX. Comité r o jo  que com etió
todos l o  crím enes perpr^a~d^"e!n...e.S¿aJLUla

excTtado a come ter todos e sos^ heQRssirs— -T-
toraando

t r
par te “IttTt:
— srs a donde huyá poco--- Ej ns r.':. en el

antes de la-1 iheracion"
^2 10 Fu^ considerado siempre como persona
de cuidado, a la gue se tenia a distancia por la 
generalidad, cuya razón demostraron sus hechos 
R2 11 j'iala
R 2 1 3 losee una casa con un líguido imponible
de 37 ■'50 pts y propiedad rdstioa con un líguido 
imponible de 6 6 ' 7 E pts
1\2 12 
L2 14 
ños y a 
Graus 
i\2 15
donde

Fertenece a la clase baja 
ienia a su cargo mujer, dos hijos pe gue

su madre anc iana,única gue quedado en

Estd_ en M ^ ^ x t r ^ e r o  ^in gue se sepa

Graus 30 Enero 1941 
Blf Alcalde

3r. Juez Instrucor provincial de Responsabilidades ii'oliticas huesea

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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INFORME DE de graus .

Procedía de la  C.N.T. miembro del Comi
té ; imtervitto en detenciones robos y saqueos, 
activo propagandista, aprobaba todo cuanto se 
hacia •

Huyo a l extranjero ignorándose su para
dero.

Como bienes se le supone ser propieta
r io  de una finca rú stica , ignorando e l l iq u i
do imponible.

Huyó a Francia con su mujer é h i jo s .
Grajis 6 de Febrero de ,^ 9 4 1 ,

^GOBIERNO 
:DE ARAGON
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En cumplimiento de lo  ordenado,' 
por su- respetable autoridad en es - 
or-ito de fecha 28 del a ctu a l,‘s-o'bre 
informe dfel veclíio de e s ta ,T il la ,
SI^ASTIAN MÜHt I'g.LINA.ten^^o e l-h on or 
de'̂  p a r t ic ip a d 'a  V ,^ ,lo  S igu iente.

15 .-P erteneció, a la  C,H,T,y cuya f i l i a c i ó n  la  
mantuvo  ̂ hasta e l 19 de J u lio  de y pos
teriorm ente con  mayor entusiasmo,e l  c^ial 
se s ig n i f ic ó  en todo momento por sus ideas 
extrem istas y propagandas en favor del , 
Frente P opular, tanto en sus conversácion^c 
con sus convecinos como en lo s  mitine.s pu-oonvecino^
b l i c o s  en í̂ ue tomo parte , 

d e l Frente2 5 .-La d e l Frente Popular.
3 5 , -Como en e l  primer apartado se indica estu

vo- a f i l ia d o  a. la  C ,TÍ,T,no como simple so
c io  s i  no como m ilitante, y propagandista, 
ten ia  ascendencia y re lie v e  entre sus con - 

,'Yecinos y no lo  precisaba para tra b a ja r .
4 5 ,-Hada d^ .lo q.ue este apartado r e f ie r e .
5 .®.-Fomento cuanto pudo la  s itu ación  anar':iuica 

d e l pueblo y tomó parte en algaradas ^  de- 
sa fu eros ,rea liza d o  todo e l l o  con e l  mayor, 
entusiasmo,. .  ̂ ,

6®.-Fue Miembro d e l Frimer'Comité r o jo  q,ue-co- 
metió todos l o s  crímenes perpretados en 
esta  V i l la .

7 5 .-E x c itó ‘ a la  horda a,^cometer todos, lo s  c 
menes y hechos v a n d á lico s ,-en l o s  lue to 
mo' parte . - . • .

.85.~De.sde lo s  prim'eros momentos, se opuso a c t i 
vamente a l  C lorioso  Alzamiento^Bacional, 
h izo  guardias . amado ,perteneció ' a l  Prirr.er 
Cómite r o jo  y ^ '  actuación  fue ma].a,por 
su p a r tic ip a c ió n  en rohos y a sesin a tos , 
fue puesto en .dicho cargo por lo s ' mas ex
trem istas de la  Icca lid a d .

9 3 . -A l ser lib era da  esta V i l la  por e l  G lorio 
so E je r c ito  n acion al en Marzo de 1976 hu
yó a Francia y en la  actualidad  se desco
noce su,paradero.

1 0 .-  La. de lo s  crímenes c ita d os  en q.ue-tomo

cr i-

Ssr GOBIERNO 
; ^ D E  ARAGON
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^ ¿X é€ ¿e>  .J ^ S  '» U t¿ a  ^  *

p t y M ^ e á a y í^  -

U a J f * * ^  j y y t e t » , 2 A é u ^

!f^ íir m  p ^  íe r n / ^  i^ je Á é iM J o , >143^

J cH /H 9 í^<77n¿>

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



A u t o .  — En H uesca a v., a .c. v'c; tOlio -c . il -x c .•
Resultando. — Que dej las diligencias practicadas existen  indicios racionales paza suponer 

que . jIx ,̂.CC
Considerando. — Que los hechos relatados pudieran estim arse por ahora y sin perjuicio 

com o incursos en el apartado del art. 4.° de la ley de Responsabilidades
Políticas de 9 de Febrero de 1939, imputables al inculpado.

Considerando. - Que a tenor de lo preceptuado en el a r t  45 de la indicada Ley, tan 
pronto com o aparezcan algún indicio racional de responsabilidad para el in 
culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y  la Provincia un 
anuncio de incoación de expediente.

Rem ítase a los Boletines Oficiales del Estado y  de la Provincia el anuncio 
que se  refiere el art. 45 antes m encionado con los datos consignados en  el 
artículo 46, y  verificada que sea  la publicación, extiéndase por el Secretario la 
diligencia a que alude el párrafo 2.° del artículo 48 de la referida Ley.

A s í  lo manda y firma el Sr. Juez, D . N orberto Asín Iriarte, de lô  
el Secretario, doy fe. /

Diligencia. — Segiífdam ente se rem ite a tos Boletines Ofici 
d e ^ o  que yo , el Secretario, doy fe.

GOBIERNO 
DE ARAGO



y ,; ■>. ‘■í

D I L I G E N C I A

'i -..- -\ — ■'
f' ' ' . J4 \lo

En Huesca a ‘ VdXntiO-XHOO A -.de aéytiííulír®
de mil novecientos cuarenta y

Se extiende la presente en cumplimiento de lo 
ordenado por el.Sr. Juez para hacer constar que 
el anuncio de incoación del expediente de Respon
sabilidades Políticas a que se contraen las pre
sentes diligencias-, se insertó en el núm.Ü6fc 
del “Boletín Oficial del Estado" correspondien

te al día. .:,.de ;{;«ptieabr*---   - V núme
ro ...1.7.2.. del “Boletín Oficial" de la provincia,
perteneciente al día....ül  de . JuXÍ.0  .... del
año en curso.

IGOBIERNO 
IDE ARAGON
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SQt &Qytr4a 4« 4¿Qta¿d aiiK « l  
•x  ̂edis&co 4* d«ftpe:ifiabili4«4es  ̂

qU9 ••  lm % TM ^9 «0&tX*&
SBBASTIAK ..lUU

S @ F I!8B T S H y$T nrrT S "p7eseñte
oar6ft*07de& pare fue pr«o^¿fUf eu 
e l  uüiüu ¿i¿¿jg> DIA¿»  ̂ eilil
Xug«r a raie«r*tti«rT u diiige&eiec 
fue .^8 abftjd ee ináloau, 4tTdXTX«ii| 
aaXue a eeie líu^aaa j íí ..í '¿^ CX-t ^  

usa ve» e fe c lw & a *
*‘***T5i?Hea a ■»%#t/vvr(p ¿u, í *?̂¿/ z.
=3?. 1

V - • • . ■’{
sa. iáaiClf¿|^ ij

.^ftut¿acg

ie a ib ir  úeu iuracids u tres  reoi».03 r^ é^ oo iclfi soXm 
▼euoiti üurult y oTectas a l 4avl£ii©ato* a te&or del «1-* 
fíuisntd in te rrog a  t o r i o .  *

1!*̂  Generales de la  i-ey,
3 i can anterioridad, a l id.I\ •perteneció a la  G.Im.T . 
S i voto  a^las izqu ieraas en las líltirüas e l e c c io -

ü&

nes.
4:̂ Si era a f i l ia d o  a la  G.l\.r. y s i  contaba con gran 

ascenaiente y i-e lieve  entre sus compañeros.
S i foraento cdanto puno la  s itu a c ió n  anárquica en 

que se encontraba Bspaha, tomando parte en algaradas 
con gran entusiasmo.

6*̂  S i a l in ic ia r s e  e l era miembro d e l Üo.uit^
y s i  durante e l  tiempo que permaneció en e l  mismo se 
com etieron todos lo s  crímenes ocu rrid os  en esa v i l l a ,  
y s i  e l  inculpado tomo parte d ire cta  en e l l o ,  o s i  se ! 
le  considera' responsb ,e de lo s  misr.ios,

7® S i e s e ito  a cometer todos lo s  hechos que oou rr ie -l 
ro'n en la  lo ca lid a d  y s i  tomom;:arte 
a s i como s i  p resto  guardias armado.

8  ̂ S i le s  costa  que e l ii.cu lpado 
se encuentra en ignorado paradero.

a ctiv a  en e l lo s  

en la  actualidad

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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"SI S r . Jue¿i Uereí oaantiis preguntas orea oonvenientes 
para e l  .uejor esolarecin iien to  de io s  hechos. . ‘

• V?

-  V - ' • '

V# t?ea veoiuus**» i%us s i lo astlaa ofortmio 
pueden sor l» s  jarnos (|Uü prcs^ea de@l3r«Mil£& «n la  
prea«£t« aarta-a7d«li«-> guloass t»iarác los i^ieaas

ai iaoulpedo, fessandoae, en e l  e^lor 
hoĵ  ¿en rían  &n Tsnr^ lo s  oiKoireeenéo s i

sáü *iÍiG*'ií3üa, Uii3Aao3J Q rlgueae y indios»#
do s i  fix ísl e l  valor gloOsl de osos olass^an p esstss .

GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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n'PvCT BATOS Q.IIB P'TETÍi'JSAE SaSPuS I,OS CTJAB3S 
i SL SE. JUE2 lOTIGIPAI;/

I ft ,-  Si • !  t^cartado a qu« e-a ro f ia r*  la  pr«aaEÍ;«
carta  ordiíii, « s tá  C*iSáíjO O 3CXiSi¿H0, «n su caso 
mimPM DS XSB HIJOS QXJiü '7TVmi COH £03 '
O 3AJ0 SH AnOEIlüU, c o n ,•xpraslon da *d a d (l} 
PECSüSSIO-'CS) CáSü DCHHU ^R¿BÁtÍÁ(3; £ IaS' QU3 - 

. IRéuBAJü aL Aiiü(4) X JOHKaL^O SOJLí/0 ítíüi C-xJ‘U( 5) 
2® .- S i i s t á  casado s« isa:pr«sará s i  la  S3I'03¿_^fc,ana al- 

¿un suoldo o J orn a l y a cuanto asci«n d « t s t « .

ACLARACION A'L íaS LLAHALAS.

1}.-

2].-

5 ) . -

No s'ü ríisncionarán lo s  hi^os qu8 vivan lnd«p*n- 
ái*nt«riiart* d« lo s  padres, pero  s í  a^ u sllos qua 
se hallQn »n i l l a s ,  ca r ca l, a te .
Si lo s  h i jo s  son manoras de 14 arios no se n^ncio- 
nará lo  rafarenta a prijO Íoeión , casa y  jo rn a l, ya 
qu# a «sa «dad le s  asta proh ih ido tra b a ja r  p or 
la  I .«¿is la G ion  v lg s^ te .rtí-vio cí-í •T-i'etV!Se d irá  s i  traba ja  en' sn. 
s i  está  en paro fo r s o s o ,  

4 ) . " - Si ya a jorn a l se ¿ Ira^ s l 
en ¿ s te  úlgimo caso días 
tra b a je  en su casa _es; 
pación  para todo e l  «ñ o , 
po* expresando |sto  en 
Si trab a ja  en';;̂ Pí'7de

casa o en casa a jara  o

es f i j o  o eventual,y  
cus tr a b ja  a l auc.S i 
■fic^flcara s i  tiene oou- 
0 s o lo  i'ía'ra c ie r t o  tler/i?

se a irá  el jo rn a l  o sueldo
que ¿ a n a r i a ó  -^Vóiora x c r  cuenta de o tro .
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Lo mando y firma S. Doy fe.
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
- ' 4 y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple^ 
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado ’ 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 

5 forme tiene ordenado.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de._.. / i ~  ^folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.
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DE B E N A B A R R E

Expedienfes de Responsabilidades Políticas

Núm ero Año

Inculpados:

« . Pueblo: .....

Q M  Q-ví, Q ' 
aa;̂ ... dl̂ .0wvva>
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....V I D E N C I A  J U E Z  í Benabarre, a
g P I <!mL .......

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. B. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jo r 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los B o l e 
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

typU ú L o ..

doy fé.............................................Lo átandó y firma S

Cumplida el mismo dia, doy fé.

: GOBIERNO 
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PROVIDENCIA J U E Z
SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove-
— -------------------  cientos cuarenta y ci no o .

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Naoional, en orden telegráfica de 18 |Abril 
último, elévese el- presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa-
Orden

Lo acordó y firma S. S.“; doy fe

.^DILIGENCIA. ' Con la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



COMISION LIQUIDADORA
D e

RESPONSABILIDADES POLITICAS
Sala, de iTlWanchniiliiŷ

Rollo núm. 9 7 6  

Responsable

3J5Bii3TIAN IvíUK MOLINA
(Al con testar cítese la  referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO- 
NAL, fecha ....3° nimio de 1945 ........ ........ .̂..._
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1. ̂  Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
5.® Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4T Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5.® Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ..de ................. de 194

EL PRESIDENTE DE LA SALA,

Sr. Juez de Instrucción de BENííSa HEB

¡GOBIERNO 
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Ij-E 1

Sil. CGSIiXLS..!

Z / i ig a s í e
Z6

Kri l . í Vi3«l£- de J-rfe-ua £■ veii.oiüos-: de noviembre de m ii no 
vecien to íi cdncaentt y a e is »~

Lkibrdeae y cuüJijlb cu ínto  £¿e ordent- ¿lor It Su¿, erio  r idbd  
en Ib Ci-rtb-crden Cj.ae antecede, re^putrese dentio de I t s  de üu o le  
s e .y a n b  vez  di ü.i ^enci E.db , re^o^rtese í bu jO ioc:e denci& ,-

Lo mtndo' y fá rm£- S3  ̂, coy í'e*-

'C ¿í?/

S6;::aid£me nte se i-e j.í  s t r c .  -  Lo y f e * -

r i _ .  ro de diciem bres de 
teniendo t mi

iiC TX iX Ĉ iClC i’> X il2(îol"IiJ*ü.aiiX « ~ 3n jrr£*Lis £
n ov ecien tos  cincu^ntb y s e is ;  y o , e l  S ecretí r io  , 
senci £. vecino de estt. V illt- ¿.LXLKIC iLr Eti o*.L3LL¿.iíti», _e-̂ i’'^snte 
d e l e:q?edientsdo Sebbstifc-n l,.ur Liol.in b , q.ae re s id e  en ír s n c ifc ,  le  n o- 
- t i f i  ĉ ae (¿un le  h tb ís  sido sobreseido p ip sion£-]jiiente e l  exi^edien- 
' “ se^uíf con e l  ns 164 >-or resjjonst’b i l i  d£des j^ o li.t icbs jte ü ue le
restUi-i‘i .:-jndo3.e s i  j^roi^iu ultí%o j-brfc. que 
te 1  ̂ b.£'bi£n .;i do dot&m£d£-s t n o t t c i o n e s  
tiv& s , nombrbmi'^nto de bdministrfe-do res  e 
b ien es re te n id o s , contestando

üi si s su x’e f e i ’ido ¿-Srien- 
j.re c£ U to r ib s , medidas _treven- 

in te rv e n to r e s , o si t ien e
todo e]>lo ne .^bti vbmente. ¿e^uidbmen-- 

de Ifc p b li ;tcio'n  que t i e n e  de ix&cer l l s q t r  £-1 in t e 
resado Ifr co rre a¿;onuiente cédu la  conij. ren siv t de lo s  req u is ito s - le g ó 

le  e n t r e S n  pruebE;- de todo e l l o ,  firniC de que c e r t i f i -

te  se le  ad v i r t i ó
e s

l e a  que se
20 . ~
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